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NÚMERO: 50 / 2024 

Unidad Administrativa 

Área de Gestión de la Contratación 
 
 

Exp.: ECON/000011/2023 
 
 

Resolución de la Consejera-Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO RFID 
PARA BIBLIOTECAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, 
y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Servicios a Consejerías de Cultura, 
Turismo y Deporte. 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del suministro denominado 
“ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO RFID PARA BIBLIOTECAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, cuyo 
presupuesto máximo de licitación asciende a 834.900,00.-€, IVA incluido.  
 
Motivación de la necesidad del contrato: 

En los últimos años, la aplicación de nuevas tecnologías a los servicios bibliotecarios y en concreto la 
radiofrecuencia, en adelante RFID, ha permitido modernizar e incrementar la calidad en la prestación de estos 
servicios gracias a la agilización y autonomía para el usuario, así como una mayor eficiencia en los trabajos 
internos y de atención al lector. Esta tecnología mejora y sustituye los tradicionales sistemas magnéticos y 
detección anti- hurto permitiendo, además, la grabación de información relativa a los fondos en las etiquetas 
de radiofrecuencia adheridas a las obras, lo que facilita la gestión en procesos tales como el inventario, 
recuento de fondos, préstamo y devolución a los usuarios, etc. 

Por ello, uno de los objetivos de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, 
dentro de la línea de modernización y aplicación de la tecnología a los servicios bibliotecarios, es continuar 
extendiendo la radiofrecuencia en las bibliotecas. La experiencia de las bibliotecas ya dotadas de RFID en la 
Red (Biblioteca pública del Estado Manuel Alvar (Salamanca), Biblioteca José Hierro (Usera), Biblioteca Pedro 
Salinas (Centro), Biblioteca Luis Martín-Santos (Villa de Vallecas) y Biblioteca Luis Rosales (Carabanchel) 
(hoy día obsoleta) ha supuesto unos resultados muy positivos en lo que a inversión en esta tecnología se 
refiere, agilizando muchos procesos de gestión. 

Con el fin de continuar con esta implantación y cumplimiento de objetivos, se solicita ahora la dotación de 
equipamiento de las bibliotecas que quedan sin dotar de RFID:  
 

 Biblioteca Pública "Elena Fortún" (Retiro) 
 Biblioteca Pública "Miguel Hernández" (Puente de Vallecas) 
 Biblioteca Pública "María Moliner" (Villaverde) 
 Biblioteca Pública "Antonio Mingote" (Latina) 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original
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 Biblioteca Pública "Rafael Alberti" (Fuencarral-El Pardo) 
 Biblioteca Pública “José Luis Sampedro” (Chamberí) 
 Biblioteca Pública “Javier Marías” (Moratalaz) 
 Biblioteca Pública “Ruíz Egea” (Chamberí) 
 Biblioteca Pública “José Acuña” (Moncloa-Aravaca) 
 Biblioteca Pública Hortaleza 
 Biblioteca Pública “Luis Rosales” (Carabanchel) 

Dicha implantación será progresiva y de manera sucesiva, dentro del plazo de ejecución máximo de 12 meses. 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia 
proporcionar la solución que se pretende, atendiendo a la especificidad del suministro que constituye su objeto, 
y la necesidad de abordar el mismo de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación 
del oportuno expediente de contratación. 
 

 
Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA-DELEGADA 
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